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— N.º 12.776-00, “Don Benito Este D”, Recursos de Sección D), 293 cuadrículas mineras,
Campanario, Castuera, Magacela y Quintana de la Serena, de la provincia de Badajoz.

— N.º 12.777-00, “Don benito Oeste D”, Recursos de Sección D), 300 cuadrículas mineras,
Campanario, Don Benito, Guareña, La Haba, Mengabril y Quintana de la Serena, de la pro-
vincia de Badajoz.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 101.5 del Reglamen-
to General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Badajoz, a 24 de marzo de 2015. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, energética y
minera, DIEGO CLEMENTE MORALES.

CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIOSANITARIA

ANUNCIO de 20 de marzo de 2015 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de consumo. (2015081175)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios los actos correspon-
dientes a los procedimientos sancionadores en materia de consumo que se detallan en el Ane-
xo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 59.5, 60.2 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de la cautela prevista en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se
informa que los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro de los mismos en la
sede del Instituto de Consumo de Cáceres, sita en Plaza de Hernán Cortés, n.º 1, planta ba-
ja, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, durante los plazos legalmente pre-
vistos en cada uno de ellos.

Cáceres, a 20 de marzo de 2015. La Jefa de Sección de Inspección, LUZ ÁVILA RODRÍGUEZ
DE MIER.

A N E X O

— Expediente: CC-056/2013.

— Acto a notificar: Comunicación de Resolución de Recurso de Alzada. 

— Denunciado: Vijay Kumar Matlani Matlani. 

— Último domicilio conocido: C/ Bembibre, 1-3, Local 1-2 (Pg. Industrial Cobo Calleja-
28.947, Fuenlabrada-Madrid). 

— Órgano Resolutorio: Director General de Planificación, Calidad y Consumo. 
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— Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse Recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de su notificación o publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, a elec-
ción del interesado, donde radique la sede del órgano autor del acto impugnado o aquel
en cuya circunscripción tenga su domicilio el interesado, conforme a lo previsto en los ar-
tículos 8.2.b), 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, modificada por la ley 37/2011, de 10 de octubre de Agiliza-
ción Procesal. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejerci-
tar cualquier otro recurso que estime procedente. 

— Expediente: CC-212/2013.

— Acto a notificar: Comunicación de Resolución de Recurso de Alzada. 

— Denunciado: Leire González Valle. 

— Último domicilio conocido: C/Margarita de Iturralde, 4 (10.200-Trujillo). 

— Órgano Resolutorio: Director General de Planificación, Calidad y Consumo. 

— Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse Recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de su notificación o publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, a elec-
ción del interesado, donde radique la sede del órgano autor del acto impugnado o aquel
en cuya circunscripción tenga su domicilio el interesado, conforme a lo previsto en los ar-
tículos 8.2.b), 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, modificada por la ley 37/2011, de 10 de octubre de Agiliza-
ción Procesal. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejerci-
tar cualquier otro recurso que estime procedente.

— Expediente: CC-218/2014.

— Acto a notificar: Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos. 

— Interesado: Gabriel Durán Laso. 

— Último domicilio conocido: Pg/Industrial Empresarial La Mejostilla, C/ Marconi, 29 (Cáceres). 

— Órgano Instructor: Elvira Gil Parra.

— Plazo de alegaciones: 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de esta notificación.

— Expediente: CC-077/2013.

— Acto a notificar: Comunicación de Resolución de Recurso de Alzada. 

— Denunciado: Musikola, SAU.

— Último domicilio conocido: C/ Clavelinas, 4 (10.003-Cáceres). 

— Órgano Resolutorio: Director General de Planificación, Calidad y Consumo. 

— Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse Recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de su notificación o publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, a elec-
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ción del interesado, donde radique la sede del órgano autor del acto impugnado o aquel
en cuya circunscripción tenga su domicilio el interesado, conforme a lo previsto en los ar-
tículos 8.2.b), 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, modificada por la ley 37/2011, de 10 de octubre de Agiliza-
ción Procesal. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejerci-
tar cualquier otro recurso que estime procedente. 

CONSEJERÍA DE EMPLEO, MUJER Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2015, de la Secretaría General, por la que se
acuerda la apertura del trámite de audiencia e información pública en
relación con el proyecto de Decreto por el que se regula la actuación de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de
adopción autonómica e internacional de menores. (2015060764)

Elaborado el proyecto de Decreto por el que se regula la actuación de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de adopción autonómica e internacional de
menores, y aconsejando la naturaleza de la disposición su sometimiento al trámite de infor-
mación pública, a fin de que esta mayor difusión incremente su conocimiento por la genera-
lidad de la ciudadanía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, esta Secretaría General,

RESUELVE:

Primero: Acordar la apertura del trámite audiencia y de información pública por un periodo de
quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolu-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, así como someterlo al objeto de que cualquier per-
sona interesada pueda examinar el texto del referido proyecto y formular las alegaciones y
propuestas que estime oportunas.

Segundo: El horario y lugar de exposición del proyecto de decreto será de 10:00 a 14:00 ho-
ras, durante el cual estará a disposición de los interesados en las dependencias de la Direc-
ción General de Política Social y Familia de la Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Socia-
les, sita en c/ Antonio Rodríguez Moñino, n.º 2 A de Mérida, provincia Badajoz.

Asimismo, el proyecto de decreto estará a disposición de los interesados en el Portal de la
Transparencia y en la página web de la Junta de Extremadura, Consejería de Empleo, Mujer
y Políticas Sociales, a través de la siguiente dirección de internet: 

http://gobex.es/cons005/informacion-publica-y-proyectos-normativos

Mérida, a 6 de abril de 2015. La Secretaria General, MARÍA AUXILIADORA LAVELA PÉREZ.

• • •
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